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MATERIA PRINCIPAL

1.3 Dependencia y Servicios Sociales 

1.3.1 Introducción
...

A continuación, abordaremos en este subcapítulo el análisis de cuestiones de interés para las personas con 
discapacidad, dentro de las cuales examinamos, bajo el título de “calificación y reconocimiento de la situación de 
discapacidad”, la continuidad de un problema que, como en el caso de la dependencia, viene siendo reiterativo y que 
no es otro que el de demoras en el reconocimiento del grado de discapacidad, bien inicialmente o bien por la 
vía de la revisión iniciada a instancia de parte, junto a la falta de agilidad en expedir los certificados acreditativos de 
dicha situación y las tarjetas de movilidad reducida; a lo anterior, se añaden las disconformidades, menos objetivas, 
que versan sobre el porcentaje de discapacidad resultante de la valoración consignada en el dictamen oportuno.

Con la rúbrica de “políticas, planes y programas”, concluiremos esta materia, introduciendo una cuestión que se 
encuentra en íntima relación con las demoras precedentemente mencionadas, y que no es otra que la necesidad de 
que se desarrolle el procedimiento normativo en Andalucía, que siente las bases de tramitación de los expedientes 
de reconocimiento de la discapacidad, fije sus plazos y se acomode a las exigencias de las innovaciones de regulación 
del procedimiento administrativo común, introducido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, además de actualizar la 
regulación y organización de los Centros de Valoración y Orientación en Andalucía.

Estas iniciativas, que entendemos deben favorecer la mejora de las deficiencias aludidas, fueron abordadas por 
esta Institución a través de una queja de oficio, cuyos resultados definitivos ofrecemos en esta ocasión.

...

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.3.2.2 Personas con discapacidad

Respecto a las cuestiones que, por preocupar usualmente a las personas con discapacidad, han motivado la 
intervención de esta Defensoría, nos hemos inclinado por insistir en el presente ejercicio, en la alusión a dos de sus 
vertientes.

Una, que forma parte del elenco de tradicionales demoras administrativas, cual es la que incide en este caso en 
el procedimiento dirigido a la valoración inicial o a la revisión de la discapacidad iniciado a instancia de parte.

Poniendo el acento, en segundo término, en la situación del proyecto de Decreto para el desarrollo del artículo 
36.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, es decir, el llamado a regular conjuntamente la organización y funciones de los Centros de Valoración 
y Orientación de personas con discapacidad en Andalucía y el procedimiento para la valoración del grado de 
discapacidad en nuestra comunidad autónoma.

El grueso de las actuaciones que hemos desarrollado durante el ejercicio 2018 en materia de discapacidad, como 
en años precedentes, ha tenido su fuente, en la mayoría de las ocasiones, en la petición directa de las personas 
interesadas. Iniciativa que valoramos positivamente, por cuanto en una sociedad madura consideramos un activo 
importante, que la ciudadanía sea consciente de sus obligaciones y de sus derechos, responsabilizándose del 
cumplimiento de las primeras y asumiendo el correcto ejercicio de los segundos.

Ello no obstante, también hemos perseverado en actuaciones de oficio iniciadas en años anteriores, que aún no 
habían conducido a la finalidad pretendida por nuestra parte.

Calificación y reconocimiento de la situación de discapacidad:
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